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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Para los fines legales pertinentes, se agrega constancia de pago 

de honorarios al perito, por el valor de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL 

PESOS ($1.500.000).  

 

Así las cosas, se les recuerda a los peritos nombrados que es su 

obligación presentar el dictamen ya ordenado dentro del término de 

30 días contados a partir de la posesión, tal y como se indicó en la 

respectiva acta.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

v. 
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